
DECRETO DEL ILMO. SR. PRESIDENTE. 

Visto que la Convocatoria de participación en el Programa de 

“Talleres Provinciales de Teatro, magia y circo 35ª edición  25_26” fue 

aprobada por Decreto de Presidencia número 10349, de 14 de agosto de 

2025, cuyas bases fueron publicadas en el BOP número 157/2025, de 20 

de agosto, abriendo un plazo de solicitud para la participación de los 

Ayuntamientos hasta el día 17 de septiembre de 2025. 

Consta informe favorable de Intervención, de fecha 20 de marzo de 

2025, de contabilidad del proyecto económico y se han emitido 

documentos RC por importe de 47.283,00 €, con número de operación 

220250007226, en la anualidad 2025 y por importe de 71.347,00 € con 

número de operación 220259000033, de la anualidad 2026, ambos con 

cargo en la aplicación 602-33716-22900, quedando condicionada su 

autorización a la existencia de crédito en el Presupuesto de 2026 de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 174.1 TRLRHL. 

Visto el informe de la Jefa del Servicio de Juventud, de fecha 19 de 

septiembre de 2025, relativo a los Ayuntamientos participantes en el 

Programa referenciado. 

Visto que la convocatoria contempla según la Base Tercera de la 

convocatoria, la realización de 55 talleres. 

Visto que la convocatoria contempla según la Base Octava que se 

habilita la posibilidad de ampliar el número de ayuntamientos o variar las 

unidades de los conceptos según las necesidades del programa y 

conforme a los precios unitarios propuestos por la empresa adjudicataria 

y atendiendo a las condiciones de ejecución previstas en el pliego de 

contratación, hasta agotar el presupuesto de gastos habilitado. En el 
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Servicio de Juventud se reciben 56 solicitudes en tiempo y forma, de las 

cuales 49 se corresponden con Ayuntamientos y 6 se producen por error 

de personas interesadas, además el Ayuntamiento de El Burgo Ranero 

solicita el desistimiento en el mismo trámite de solicitud. 

Vistos los criterios de valoración previstos en la convocatoria, y en 

aplicación de la Base Séptima, resulta posible conceder un taller a cada 

uno de los 49 Ayuntamientos, debiendo desestimarse las 6 solicitudes que 

no reúnen el requisito de ser Ayuntamiento, exigido en la Base Quinta, y 

declarar desistido al Ayuntamiento de EL BURGO RANERO, conforme al 

artículo 94 LPACAP. 

Esta Presidencia, conforme a lo establecido en el artículo 34 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

la Base Octava que rige la convocatoria, RESUELVE: 

Primero.- Desestimar las 6 solicitudes cuyos interesados no 

reúnen el requisito de ser Ayuntamiento, según la Base Quinta de la 

convocatoria. 

Interesado NIF 

DAF 71505098F 

PCH 71451848W 

DFM 44102340R 

IES FERNANDO I DE VALENCIA DE DON JUAN Q2468601F 

ASOCIACIÓN KALABUKÚ G86065646 

PLLG 03165327K 

Segundo.- Declarar desistido al Ayuntamiento de EL BURGO 

RANERO, con NIF P2402500I, conforme a su solicitud y al artículo 94 

LPACAP. 

Tercero.- Aprobar la relación de 49 Ayuntamientos participantes en 

el programa de “TALLERES PROVINCIALES DE TEATRO, MAGIA Y 
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CIRCO 35ª EDICIÓN - 25_26, conforme a los criterios establecidos en la 

Base Séptima de la convocatoria: 

Nº Ayuntamiento interesado NIF 

1 ALMANZA P2400400D 

2 ARGANZA P2400700G 

3 BENAVIDES DE ÓRBIGO P2401600H 

4 BOÑAR P2402200F 

5 CABRILLANES P2403000I 

6 CAMPONARAYA P2403600F 

7 CARRACEDELO P2404000H 

8 CARRIZO P2404100F 

9 CHOZAS DE ABAJO P2406700A 

10 CIMANES DE LA VEGA P2405600D 

11 CISTIERNA P2405800J 

12 CORULLÓN P2406100D 

13 FABERO P2407200A 

14 GORDONCILLO P2408000D 

15 HOSPITAL DE ÓRBIGO P2408400F 

16 LA BAÑEZA P2401100I 

17 LA POLA DE GORDÓN P2411700D 

18 LAGUNA DE NEGRILLOS P2409000C 

19 LLAMAS DE LA RIBERA P2409400E 

20 LUYEGO P2409300G 

21 PÁRAMO DEL SIL P2411300C 

22 PUEBLA DE LILLO P2412400J 

23 PUENTE DOMINGO FLÓREZ P2412500G 

24 RIAÑO P2413300A 

25 ROPERUELOS DEL PARAMO P2413900H 

Nº Ayuntamiento interesado NIF 

26 SABERO P2414000F 

27 SAHAGÚN P2414200B 

28 SANCEDO P2414600C 

29 SANTA ELENA DE JAMUZ P2415700J 

30 SANTA MARÍA DEL PARAMO P2416000D 

31 SARIEGOS P2416600A 

32 SOTO Y AMÍO P2417000C 

33 TORAL DE LOS VADOS P2421000G 

34 TORENO P2417200I 

35 TURCIA P2417600J 

36 VAL DE SAN LORENZO P2418800E 

37 VALDERRUEDA P2418600I 

38 VALENCIA DE DON JUAN P2419100I 

39 VALVERDE DE LA VIRGEN P2419200G 

40 VEGA DE ESPINAREDA P2419900B 

41 VILLABLINO P2420600E 

42 VILLAGATÓN P2421400I 

43 VILLAMANÍN P2413800J 

44 VILLAMAÑAN P2421600D 

45 VILLAMEJIL P2421800J 

46 VILLANUEVA DE LAS MANZANAS P2422200B 

47 VILLAQUILAMBRE P2422600C 

48 VILLAREJO DE ORBIGO P2422700A 

49 VILLASABARIEGO P2422900G 

Cuarto.- Establecer como fecha de inicio del programa el martes 

14 de octubre del 2025. Para determinar el día de la semana de la 

actividad, la persona coordinadora de la empresa adjudicataria contactará 

directamente con cada ayuntamiento que tenga participantes inscritos a 

través de www.juventudleon.com. 

Quinto.- Notificar la presente resolución a los interesados en la 

convocatoria. 

Lo manda el Ilmo. Sr. Presidente y firma por delegación la Diputada 

delegada de Juventud y Deporte (Resolución número 10.355/2023, de 13 

de septiembre), de lo que, como Secretaria/o general, doy fe. 

Juventud

Expediente 1419426ANIF: P2400000B

Decreto Nº 11824 de 24/09/2025 "JUVENTUD. Relación Aytos. participantes programa Talleres Teatro,
Magia y Circo 35ª edición 25-26" - SEGRA 921704

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA DLLP 974J LUFK Z9RDDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
eó

n,
P.

D.
 D

ec
re

to
 d

e 
Pr

es
id

en
cia

 n
º 

10
35

5,
 d

e 
13

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
3,

 
La

 D
ip

ut
ad

a,
Pa

tri
cia

  M
ar

tín
ez

 C
añ

o
24

/0
9/

20
25

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
eó

n
M

ar
ía

 Á
ng

el
es

 F
er

ná
nd

ez
 C

ua
dr

ad
o

24
/0

9/
20

25

Pág. 3 de 3

https://www.juventudleon.com/
https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAADLLP974JLUFKZ9RD
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=29873979&csv=HUAADLLP974JLUFKZ9RD
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=29889495&csv=HUAADLLP974JLUFKZ9RD

		2025-09-25T08:14:17+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sede.dipuleon.es/ con CSV HUAADLLP974JLUFKZ9RD
	Sede Electrónica DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN




